
 

D I C T A M E N  2 3 / 2 0 1 7  

(Sección 2ª) 

La Laguna, a 24 de enero de 2017. 

Dictamen solicitado por la Excma. Sra. Consejera de Turismo, Cultura y Deportes 

del Gobierno de Canarias en relación con la Propuesta de Resolución del 

procedimiento de revisión de oficio del acto presunto estimatorio, por silencio 

administrativo, recaído en expediente de dispensa de cumplimiento de alguna 

de las condiciones o requisitos mínimos previstos en la letra a) del art. 8.2 del 

Decreto 90/2010, de 22 de julio, por el que se regula la actividad turística de 

restauración y los establecimientos donde se desarrolla, modificado por Decreto 

29/2013, de 31 de enero, solicitada por (...) el 26 de noviembre de 2015 para el 

Restaurante denominado (...), en Santa Cruz de La Palma (EXP. 466/2016 RO)*. 

F U N D A M E N T O S  

I 
1. El objeto del presente Dictamen es la Propuesta de Resolución formulada en 

el procedimiento de revisión de oficio del acto presunto estimatorio, por silencio 

administrativo, recaído en expediente de dispensa de cumplimiento de alguna de las 

condiciones o requisitos mínimos previstos en la letra a) del art. 8.2 del Decreto 

90/2010, de 22 de julio, por el que se regula la actividad turística de restauración y 

los establecimientos donde se desarrolla, modificado por Decreto 29/2013, de 31 de 

enero, solicitada por (...) el 26 de noviembre de 2015 para el Restaurante 

denominado (...), en Santa Cruz de La Palma. 

2. La preceptividad del dictamen, la competencia del Consejo para emitirlo y la 

legitimación de la Sra. Consejera de Turismo, Cultura y Deportes para solicitarlo 

resultan de los arts. 11.1.D, b) y 12 de la Ley 5/2002, de 3 de junio, del Consejo 

Consultivo, en relación con el art. 106.2, de carácter básico, de la Ley 39/2015, de 1 

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

                                                 
* Ponente: Sr. Belda Quintana. 
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(LPACAP), ley aplicable al caso por haberse iniciado el procedimiento de revisión de 

oficio tras su entrada en vigor, sin perjuicio de que se inició un primer procedimiento 

de revisión de oficio bajo la vigencia de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común (LRJAP-PAC), cuya caducidad fue declarada posteriormente al haber 

transcurrido más de tres meses sin resolverse el mismo. 

3. En la tramitación del expediente no se ha incurrido en irregularidades 

procedimentales que impidan entrar en el fondo del asunto, habiéndose realizado las 

siguientes actuaciones: 

- El 6 de mayo de 2016 se emite informe por el Servicio de Ordenación Turística 

de la Dirección General de Ordenación y Promoción Turística, Viceconsejería de 

Turismo, instando la revisión de oficio del acto presunto recaído en el expediente de 

dispensa nº 2015/0911/284, al haber operado el silencio administrativo positivo, ya 

que: 

«El día 3 de diciembre de 2015 tiene entrada en este Departamento solicitud de (...) 

para la concesión de la dispensa de los requisitos previstos en el apartado a) del artículo 8.2 

del Decreto 90/2010 para el Restaurante (...), sin que se haya dictado y notificado hasta la 

fecha Resolución expresa por lo que ha operado el silencio administrativo en sentido positivo 

de acuerdo con lo previsto en el artículo 43.3 a) de la ley 30/1992. No obstante, según 

informe emitido el 14 de diciembre de 2015 se considera que el establecimiento cuenta con 

espacio suficiente para poder incorporar las piezas sanitarias requeridas y además no se 

aportan razones o impedimentos técnicos por los cuales no se pueda adaptar el local para la 

incorporación de las mismas, por lo que el acto presunto estimatorio incurre en vicio de 

nulidad previsto en el artículo 62.1.f) de la Ley 30/1992 por haberse adquirido un derecho (la 

obtención de dispensa) careciéndose de los requisitos esenciales para su adquisición (los 

previstos en el artículo 17.1 del Decreto 90/2010)». 

- Mediante Resolución número 133, de 22 de junio de 2016, de la Secretaría 

General Técnica de la Consejería de Turismo, Cultura y Deportes, se inicia 

procedimiento de revisión de oficio, de acto presunto estimatorio, por silencio 

administrativo, de la solicitud de dispensa del cumplimiento de las condiciones o 

requisitos mínimos previstos en la letra a) del art. 8.2 del Decreto 90/2010, de 22 de 

julio, por el que se regula la actividad turística de restauración y los 

establecimientos donde se desarrolla, instada por (...), para su establecimiento 

turístico de restauración, por incurrir la misma en la causa de nulidad de pleno 

derecho prevista en el art. 62.1.f) de la LRJAP-PAC. Asimismo, se acordó dar trámite 

de audiencia a la interesada, siendo notificada el 27 de junio de 2016. 
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- En trámite de audiencia, la interesada mediante escrito de 29 de junio de 

2016, viene a poner de manifiesto: 

«En fecha 05/02/16 presenté en el Servicio de Turismo del Cabildo Insular de La Palma 

escrito en el que hacía constar que la capacidad del restaurante sería de 50 plazas y no de 

100 como había solicitado en mi dispensa. Octavo un documento acreditativo de inscripción 

en el Registro General de Turismo de la misma fecha, en el que figura la capacidad que le 

corresponde a mi establecimiento por el n° de aseos, es decir, 50 plazas». 

Efectivamente, se adjunta a este escrito, copia de escrito de fecha 5 de febrero 

de 2016, presentado por la interesada ante el Cabildo Insular de La Palma, 

comunicando: «Que al no autorizarme la Consejería de Turismo del Gobierno de 

Canarias a modificar el n° de plazas de mi establecimiento pasando a 100, sino que 

su capacidad es la de 50 plazas, la distribución de las mismas será la siguiente: 20 en 

local, es decir 5 mesas con 4 sillas; en terraza serán 30 plazas, 7 mesas con 4 sillas y 

1 mesa con 2 sillas». 

- El 2 de septiembre de 2016 se emite Propuesta de Resolución por el órgano 

instructor del procedimiento, de nulidad de pleno derecho de acto presunto 

estimatorio, por silencio administrativo, recaído en el expediente de dispensa n° 

2015/0911/284, por incurrir en la causa de nulidad de pleno del art. 62.1.f) LRJAP-

PAC. 

- Por medio de oficio emitido por la Secretaría General Técnica del 

Departamento con igual fecha, 2 de septiembre de 2016, fue solicitado informe del 

Servicio Jurídico del Gobierno de Canarias, que es emitido el 14 de septiembre de 

2016 siendo favorable a la citada Propuesta de Resolución, si bien se advierte que 

conforme al art. 102.5 de la citada LRJAP-PAC, el transcurso del plazo de tres meses 

desde el inicio del procedimiento de revisión sin haberse dictado resolución, 

producirá la caducidad del mismo. 

- Mediante Resolución de la Secretaría General Técnica del Departamento, de 5 

de octubre de 2016, registrada en el correspondiente libro de resoluciones el 6 de 

octubre 2016, número 207, vino a declararse la caducidad del procedimiento de 

revisión por haber transcurrido el plazo de tres meses, acordándose el inicio de un 

nuevo procedimiento de revisión de oficio con el mismo objeto y causa que el 

anterior. Si bien, en este momento resulta aplicable ya la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 

incurriendo el acto presunto en la causa de nulidad de pleno derecho prevista en el 
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art. 47.1.f) de esta Ley (coincidente con el art. 62.1.f) LRJAP-PAC). Tal Resolución 

fue notificada a la interesada, el 19 de octubre de 2016, concediéndose trámite de 

audiencia, sin que conste la presentación de alegaciones. 

II 
Constan como antecedentes del procedimiento que nos ocupa los siguientes: 

- Mediante escrito presentado el 26 de noviembre de 2015 ante el Cabildo de La 

Palma, desde donde se remite a la Consejería de Turismo, Cultura y Deportes, con 

registro de entrada en ésta el 3 de diciembre de 2015, (...) solicita, respecto de la 

actividad turística de restauración, Restaurante (...), sito (...), Santa Cruz de La 

Palma, dispensa del requisito exigido en el apartado a) del art. 8.2 del Decreto 

90/2010, de 22 de julio, por el que se regula la actividad turística de restauración y 

los establecimientos donde se desarrolla. 

- El 14 de diciembre de 2015 fue emitido informe técnico por la Arquitecta del 

Servido de Ordenación Turística de la Dirección General de Ordenación y Promoción 

Turística de la Viceconsejería de Turismo, en el que se hizo constar que, a la vista de 

la solicitud de dispensa del requisito mínimo previsto en la letra a) del art. 8.2 del 

citado Decreto 90/2010, de 22 de julio, por el que se regula la actividad turística de 

restauración y los establecimientos donde se desarrolla, consistente en: “disponer de 

aseos en perfecto estado de funcionamiento, limpieza y salubridad, para señoras y 

caballeros, con agua corriente, que dispongan como mínimo de lavabos e inodoros en 

la proporción siguiente: de 51 a 100 plazas: 2 lavabos + 2 inodoros para caballeros y 

2 lavabos + 2 inodoros para señoras”, el establecimiento “se considera que cuenta 

con espacio suficiente para poder incorporar las piezas sanitarias requeridas y no se 

aportan razones o impedimentos técnicos por los cuales no se pueda adaptar el local 

para la incorporación de las piezas sanitarias”. 

- A la vista del citado informe técnico, el 16 de diciembre de 2015 se emite 

informe por parte de la titular del Servicio de Ordenación Turística de la referida 

Dirección General, de denegación de la dispensa solicitada en los términos del 

indicado informe técnico, confiriéndose a la interesa trámite de audiencia, mediante 

oficio del indicado Servicio de 17 de diciembre de 2015, pero sin que conste 

practicada la notificación del mismo. 

- No consta en el expediente acto administrativo expreso emitido por órgano 

competente, recaído en el expediente 2015/0911/284, de resolución de la solicitud 

de dispensa. 
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III 
1. En la resolución de inicio de la revisión de oficio, se señala como causa de 

nulidad la recogida en el art. art. 47.1.f) de la LPACAP (coincidente con el art. 

62.1.f) LRJAP-PAC), relativo al supuesto de actos que atribuyen facultades o derechos 

sin que concurran los requisitos esenciales para su adquisición. 

2. Ciertamente, como tantas veces se ha señalado por este Consejo Consultivo, 

ha de advertirse, ante todo, que la revisión de oficio es un recurso extraordinario 

contra actos firmes en vía administrativa, en cuya aplicación se ha de ser riguroso 

por implicar un conflicto entre dos principios generales del derecho: el principio de 

legalidad y el principio de seguridad jurídica. Por ello, debe ceñirse la revisión de 

oficio a las causas tasadas del art. 47.1.f) LPACAP, cuyos presupuestos no pueden 

entenderse de manera amplia, sino restrictiva, sin que sea ésta una vía de 

impugnación de actos anulables. 

En este sentido, en el caso que nos ocupa, se ha de recordar, ante todo, como 

tantas veces se ha insistido por este Consejo Consultivo, que para la aplicación de la 

causa de nulidad prevista en el apartado f) del art. 47.1 LPACAP se requiere que el 

interesado haya adquirido, en virtud del acto administrativo firme y antijurídico, 

facultades o derechos sin tener los requisitos que la norma vulnerada establece para 

su adquisición con carácter esencial. 

Así pues, no basta que se produzca un acto atributivo de derechos que se 

adquieran en virtud del mismo y que dicho acto sea contrario al Ordenamiento 

Jurídico, sino también que falten los requisitos esenciales para su adquisición, no 

cualesquiera de los requisitos previstos en la normativa de aplicación, aunque los 

mismos sean necesarios para la adquisición del derecho. 

Por ello habrá de discernirse entre requisitos necesarios y requisitos esenciales, 

de forma que sólo serán esenciales aquellos que constituyan presupuestos ineludibles 

de la estructura definitoria del acto, irreconocible sin ellos, o bien, que han de 

cumplirse inexorablemente para que alcance su fin la norma vulnerada. 

Así, en este caso, la interesada adquirió el derecho por un acto presunto, 

consistente en la obtención de dispensa, careciendo de los requisitos esenciales para 

su adquisición, a tenor de lo dispuesto en el art. 17.1 del Decreto 90/2010, de 22 de 

julio, por el que se regula la actividad turística de restauración y los 
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establecimientos donde se desarrolla, modificado por el Decreto 29/2013, de 31 de 

enero, el órgano competente, que establece: 

«(...) se podrá dispensar con carácter excepcional y de manera justificada, el 

cumplimiento de las condiciones o requisitos mínimos previstos en los apanados 2.a) y b) del 

artículo 8 de este decreto, que se encuentren en alguno de estos dos supuestos: 

a) Cuando los establecimientos se ubiquen en locales o inmuebles que por su distribución 

o falta de espacio, no puedan adaptarse a las citadas condiciones o requisitos mínimos. 

b) Cuando los establecimientos se ubiquen en locales o inmuebles, en los cuales, por 

razones o impedimentos técnicos, no sea posible ejecutar obras para adecuarlos a las citadas 

condiciones o requisitos mínimos. 

En ambos supuestos, se deberán valorar conjuntamente tanto las instalaciones, como los 

servicios o mejoras introducidos, con la finalidad de compensar las posibles deficiencias o 

incumplimiento». 

En el caso que nos ocupa, (...) solicitó, el 26 de noviembre de 2015 (ante el 

Cabildo de La Palma, que remite el escrito de solicitud a la Consejería competente el 

3 de diciembre de 2015), respecto de la actividad turística de restauración, 

Restaurante (...), sito (...), Santa Cruz de La Palma, dispensa del requisito exigido en 

la letra a) del apartado 2 del art. 8 del Decreto 90/2010, de 22 de julio, por el que se 

regula la actividad turística de restauración y los establecimientos donde se 

desarrolla, en el cual se regulan las condiciones y requisitos mínimos de seguridad y 

protección medioambiental, así como de los servicios higiénicos, que deben cumplir 

los establecimientos de restauración. Entre éstos se exige, en la letra a) del apartado 

2, del citado art. 8 que «Los establecimientos de restauración deberán contar con 

aseos en perfecto estado de funcionamiento, limpieza y salubridad para señoras y 

caballeros, con agua corriente, que disponga como mínimo de lavabos e inodoros, en 

las proporciones siguientes (...)». 

Entre las proporciones reguladas en el referido art. 8.2.a), la dispensa solicitada 

por (...) vino a ser la correspondiente al número de plazas que oscila entre 51 a 100, 

respecto de las cuales se exigen: 2 lavabos + 2 inodoros para caballeros y 2 lavabos + 

2 inodoros para señoras. 

Pues bien, el 14 de diciembre de 2015 se emitió informe técnico por la 

Arquitecta del Servicio de Ordenación Turística de la Dirección General de 

Ordenación y Promoción Turística de la Viceconsejería de Turismo, haciendo constar 

que no se cumplía con uno de los requisitos esenciales para la dispensa, pues «se 

considera que cuenta con espacio suficiente para poder incorporar las piezas 
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sanitarias requeridas» y «no se aportan razones o impedimentos técnicos por los 

cuales no se pueda adaptar el local para la incorporación de las piezas sanitarias», lo 

que se acogió por el informe de 16 de diciembre de 2015 de la titular del Servicio de 

Ordenación Turística de la referida Dirección General, de denegación de la dispensa 

solicitada en los términos del indicado informe técnico. 

Transcurrido el plazo legalmente establecido para la resolución del expediente, 

sin haberse dictado y notificado resolución expresa, se entendió conferido el derecho 

a la dispensa solicitada, por silencio positivo, de acuerdo con lo previsto en el art. 

43.3 a) LRJAP-PAC, contra el cual ahora se insta revisión de oficio, pues, presentada 

la solicitud ante la Consejería el 3 de diciembre de 2015 (no obstante, habría de 

entenderse la fecha de inicio de la presentación en cualquier registro público, así, la 

fecha del dies a quo sería el 26 de noviembre de 2015, pues en tal fecha se presentó 

ante el Cabildo), se entendió estimada el 3 de febrero de 2016, por silencio 

administrativo, ya que el apartado 4 del art. 17 del Decreto 90/2010, de 22 de julio, 

establece que: «Se entenderá estimada la solicitud, si dicha resolución no fuera 

dictada y notificada en el plazo máximo de dos meses computados desde que la 

solicitud hubiese tenido entrada en el registro del órgano competente para su 

tramitación», estimación que dio lugar al acto presunto por el que la interesada 

adquirió una dispensa sin reunir los requisitos para ello. 

Ciertamente, dado lo antes señalado, y a la vista de los informes en los que se 

constata el incumplimiento de los requisitos esenciales establecidos en el art. 17.1 

del Decreto 90/2010, que exceptúa excepcionalmente el cumplimiento de las 

condiciones o requisitos mínimos establecidos con carácter general en el art. 8.2 a) y 

b) del citado Decreto cuando se cumplan determinados supuestos, en los que no 

incurre el local de la interesada, no debió aquélla adquirir por silencio la dispensa, 

suponiendo tal adquisición un acto nulo ex art. 47.1.f) LPACAP. 

Ahora bien, debe aclararse que nos hallamos ante un procedimiento, el de 

revisión de oficio, puramente depuratorio del sistema sin eficacia real alguna, pues, 

tal y como se ha señalado en los antecedentes del expediente, antes de haberse 

iniciado el presente procedimiento, el 5 de febrero de 2016, se había presentado 

escrito por la interesada ante el Cabildo Insular de La Palma, adjuntado en las 

alegaciones del presente expediente, comunicando la modificación del número de 

plazas del establecimiento, pasando de 100 a 50, inscribiéndose dicha modificación 

consistente en una reducción de plazas en el Registro General Turístico, lo que 
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vendrá a determinar que para establecimientos de hasta 50 plazas, los servicios 

higiénicos exigidos sean los de: 1 lavabo + 1 inodoro para caballeros y 1 lavabo + 1 

inodoro para señoras. 

Así pues, si bien a la fecha de la producción del acto estimatorio presunto, 3 de 

febrero de 2016 (o 26 de enero de 2016) el establecimiento contaba con una 

capacidad de 100 plazas, de ahí que la dispensa lo fuera para 2 lavabos + 2 inodoros 

para caballeros y 2 lavabos + 2 inodoros para señoras, obteniéndose dicha dispensa 

sin que se diera ninguno de los requisitos contemplados en las letras a) y b) del 

apartado 1 del art. 17 del Decreto 90/2010, es lo cierto que a la fecha de inicio del 

procedimiento de revisión de oficio decae su sentido, pues el establecimiento, al no 

superar las 50 plazas no requiere del requisito cuya dispensa se pretendía. 

Así, se justifica como depurativo del sistema el presente procedimiento, 

concluyendo a tal efecto la Propuesta de Resolución que: 

«aun cuando la capacidad del establecimiento se ha reducido, en el momento de solicitar 

la dispensa y concederse la misma por silencio administrativo, eran exigidos unos servicios 

higiénicos acordes con la capacidad del alojamiento y, cuya dispensa, se obtuvo pese a no 

darse ninguno de los supuestos contemplados en el ya señalado apartado 1 del artículo 17 del 

Decreto 90/2010, de 22 de julio, para la concesión de dispensa. 

Conforme a lo expuesto se propone que por la Secretaría General Técnica de la 

Consejería de Turismo, Cultura y Deportes se dicte Resolución por la que se declare la nulidad 

de pleno derecho del acto presunto estimatorio recaído en el expediente de dispensa número 

2015/0911/284, de la solicitud de dispensa del cumplimiento de las condiciones o requisitos 

mínimos previstos en la letra a) del artículo 8.2 del Decreto 90/2010, de 22 de julio, por el 

que se regula la actividad turística de restauración y los establecimientos donde se desarrolla, 

instada por (...), para el Restaurante denominado (...), sito (…), Santa Cruz de La Palma, por 

incurrir en la causas de nulidad de pleno derecho prevista en el art. 47.1.f) de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas». 

Por todo ello, se considera que la Propuesta de Resolución es conforme a 

Derecho. 

C O N C L U S I Ó N  

Se dictamina favorablemente la declaración de nulidad del acto presunto 

estimatorio, por silencio administrativo, recaído en expediente de dispensa de 

cumplimiento de alguna de las condiciones o requisitos mínimos previstos en la letra 
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a) del art. 8.2 del Decreto 90/2010, de 22 de julio, solicitada por (...) para el 

Restaurante denominado (…), situado en Santa Cruz de La Palma. 

http://www.consultivodecanarias.org/

	DICTAMEN 23/2017
	FUNDAMENTOS
	I
	II
	III

	CONCLUSIÓN


<<
  /ASCII85EncodePages false
  /AllowTransparency false
  /AutoPositionEPSFiles true
  /AutoRotatePages /All
  /Binding /Left
  /CalGrayProfile (None)
  /CalRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CalCMYKProfile (U.S. Web Coated \050SWOP\051 v2)
  /sRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CannotEmbedFontPolicy /Warning
  /CompatibilityLevel 1.4
  /CompressObjects /Tags
  /CompressPages true
  /ConvertImagesToIndexed true
  /PassThroughJPEGImages true
  /CreateJDFFile false
  /CreateJobTicket false
  /DefaultRenderingIntent /Default
  /DetectBlends true
  /ColorConversionStrategy /sRGB
  /DoThumbnails false
  /EmbedAllFonts true
  /EmbedJobOptions true
  /DSCReportingLevel 0
  /EmitDSCWarnings false
  /EndPage -1
  /ImageMemory 1048576
  /LockDistillerParams false
  /MaxSubsetPct 100
  /Optimize true
  /OPM 1
  /ParseDSCComments true
  /ParseDSCCommentsForDocInfo true
  /PreserveCopyPage true
  /PreserveEPSInfo false
  /PreserveHalftoneInfo false
  /PreserveOPIComments false
  /PreserveOverprintSettings true
  /StartPage 1
  /SubsetFonts true
  /TransferFunctionInfo /Apply
  /UCRandBGInfo /Remove
  /UsePrologue false
  /ColorSettingsFile ()
  /AlwaysEmbed [ true
  ]
  /NeverEmbed [ true
    /Arial-Black
    /Arial-BlackItalic
    /Arial-BoldItalicMT
    /Arial-BoldMT
    /Arial-ItalicMT
    /ArialMT
    /ArialNarrow
    /ArialNarrow-Bold
    /ArialNarrow-BoldItalic
    /ArialNarrow-Italic
    /ArialUnicodeMS
    /CenturyGothic
    /CenturyGothic-Bold
    /CenturyGothic-BoldItalic
    /CenturyGothic-Italic
    /CourierNewPS-BoldItalicMT
    /CourierNewPS-BoldMT
    /CourierNewPS-ItalicMT
    /CourierNewPSMT
    /Georgia
    /Georgia-Bold
    /Georgia-BoldItalic
    /Georgia-Italic
    /Impact
    /LucidaConsole
    /Tahoma
    /Tahoma-Bold
    /TimesNewRomanMT-ExtraBold
    /TimesNewRomanPS-BoldItalicMT
    /TimesNewRomanPS-BoldMT
    /TimesNewRomanPS-ItalicMT
    /TimesNewRomanPSMT
    /Trebuchet-BoldItalic
    /TrebuchetMS
    /TrebuchetMS-Bold
    /TrebuchetMS-Italic
    /Verdana
    /Verdana-Bold
    /Verdana-BoldItalic
    /Verdana-Italic
  ]
  /AntiAliasColorImages false
  /DownsampleColorImages true
  /ColorImageDownsampleType /Bicubic
  /ColorImageResolution 150
  /ColorImageDepth -1
  /ColorImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeColorImages true
  /ColorImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterColorImages true
  /ColorImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /ColorACSImageDict <<
    /QFactor 0.76
    /HSamples [2 1 1 2] /VSamples [2 1 1 2]
  >>
  /ColorImageDict <<
    /QFactor 0.76
    /HSamples [2 1 1 2] /VSamples [2 1 1 2]
  >>
  /JPEG2000ColorACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 15
  >>
  /JPEG2000ColorImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 15
  >>
  /AntiAliasGrayImages false
  /DownsampleGrayImages true
  /GrayImageDownsampleType /Bicubic
  /GrayImageResolution 150
  /GrayImageDepth -1
  /GrayImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeGrayImages true
  /GrayImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterGrayImages true
  /GrayImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /GrayACSImageDict <<
    /QFactor 0.76
    /HSamples [2 1 1 2] /VSamples [2 1 1 2]
  >>
  /GrayImageDict <<
    /QFactor 0.76
    /HSamples [2 1 1 2] /VSamples [2 1 1 2]
  >>
  /JPEG2000GrayACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 15
  >>
  /JPEG2000GrayImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 15
  >>
  /AntiAliasMonoImages false
  /DownsampleMonoImages true
  /MonoImageDownsampleType /Bicubic
  /MonoImageResolution 300
  /MonoImageDepth -1
  /MonoImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeMonoImages true
  /MonoImageFilter /CCITTFaxEncode
  /MonoImageDict <<
    /K -1
  >>
  /AllowPSXObjects true
  /PDFX1aCheck false
  /PDFX3Check false
  /PDFXCompliantPDFOnly false
  /PDFXNoTrimBoxError true
  /PDFXTrimBoxToMediaBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXSetBleedBoxToMediaBox true
  /PDFXBleedBoxToTrimBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXOutputIntentProfile (None)
  /PDFXOutputCondition ()
  /PDFXRegistryName (http://www.color.org)
  /PDFXTrapped /False

  /Description <<
    /ENU (Use these settings to create PDF documents suitable for reliable viewing and printing of business documents. The PDF documents can be opened with Acrobat and Reader 5.0 and later.)
    /JPN <FEFF3053306e8a2d5b9a306f300130d330b830cd30b9658766f8306e8868793a304a3088307353705237306b90693057305f00200050004400460020658766f830924f5c62103059308b3068304d306b4f7f75283057307e305930023053306e8a2d5b9a30674f5c62103057305f00200050004400460020658766f8306f0020004100630072006f0062006100740020304a30883073002000520065006100640065007200200035002e003000204ee5964d30678868793a3067304d307e30593002>
    /DEU <>
    /FRA <>
    /PTB <>
    /DAN <>
    /NLD <>
    /SUO <>
    /ITA <>
    /NOR <>
    /SVE <>
    /KOR <FEFFc5c5bb34c6a90020bb38c11cb97c0020ac80d1a0d558ace00020c778c1c4d558b2940020b3700020c801d569d55c00200050004400460020bb38c11cb97c0020b9ccb4e4b824ba740020c7740020c124c815c7440020c0acc6a9d558c2edc2dcc624002e0020c7740020c124c815c7440020c0acc6a9d558c5ec0020b9ccb4e000200050004400460020bb38c11cb2940020004100630072006f0062006100740020bc0f002000520065006100640065007200200035002e00300020c774c0c1c5d0c11c0020c5f40020c2180020c788c2b5b2c8b2e4002e>
    /CHS <FEFF4f7f75288fd94e9b8bbe7f6e521b5efa76840020005000440046002065876863ff0c9002540875284e8e55464e1a65876863ff0c53ef4ee553ef9760573067e5770b548c6253537030028be5002000500044004600206587686353ef4ee54f7f752800200020004100630072006f00620061007400204e0e002000520065006100640065007200200035002e00300020548c66f49ad87248672c62535f003002>
    /CHT <FEFF4f7f752890194e9b8a2d5b9a5efa7acb76840020005000440046002065874ef69069752865bc6aa28996548c521753705546696d65874ef63002005000440046002065874ef653ef4ee54f7f75280020004100630072006f0062006100740020548c002000520065006100640065007200200035002e0030002053ca66f465b07248672c4f86958b555f3002>
    /ESP <>
  >>
>> setdistillerparams
<<
  /HWResolution [600 600]
  /PageSize [595.001 842.000]
>> setpagedevice


